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• CONCEJO MUNICIPAL
DEL GOBIERNO AUTÓNOl\lIO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

VISTOS y CONSIDERANDO.
De acuerdo a la solicitud realizada por los Dirigentes de laComunidad "CHAGUA" solicitando la

-"""~~!!.alización y posteriormente proceder de acuerdo anormativa legal vigente en el Departamento de Potosí y así
mismQ,lasolicitud de registro del trámite de personalidadjurídica.
La ~o-;ru.~ión de Asuntos Legales y D.D.R.R. CjaI. Genaro Maizares Pereira presenta Ordenanza Para su
corr;espon~it:ntetratamiento.
Quélage~tiÓ'R,,Municipala través de la planificación participativa debe incorporar a la población civil a través de sus

.organizacIones ~onociendo a las juntas vecinales, comunidades campesinas y Pueblos indígenas como personas de
,¡, .....derecho P~blico.;•. '\

e • Que de acuerdo ,al ~ 283 de la actual Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
co . id(;),porel Concejo.Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito de
s,v petencias. . ""
. rdo alArt. 34 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización, establece que el Gobierno Autónomo

Ulll tá constituido por Wl'ConcejoMunicipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y LEGISLATIVA, en el
'ámbito a . '.' competencias, "'-".
Que de acuerdoál arto2 de laley 482 ('CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMA TIVA MUNICIPAL)
La normativa le ,Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida enel marco de sus facultades y

o. , " "
competencias, ríe er obligatorio para toda persona naturalo colectiva, pública o privada, nacional o extranjera;
así como el pago Tri s Municipales y el cuidado de los bienes públicos. .
Que en cumplimiento de lo'p.ispuE1stopor los"arts. 7 y siguientes del Decreto Departamental N° 29 Y la Ley

. . . N° 025 el Concejo Municipal de1villazón ha publicado en la mesa de partes el registro de la
de la comunidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr:

LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34Ordenanzas
que las mismas se emiten: parágrafo II AMBITO TERRITORIALy MEDIO AMBIENTE
para: El de Personalidad Jurídica.

Municipal en . N° 56/2019 del 20 de agosto de 2019 como instancia Municipal,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_ e Jo Ipe l ti .1 1 1

Artículo primero.- Aprobar la solicitufl de registro de

COMUNlbÁD
"Artículo Segundo.- Los interesados podrán proseguir eltrámite ha:~t8:}cpJ~inación y la

jurídica en las instancias que corresponda de acuerdo a ley vigente. ""- '"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA\."".t:

ES DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CÓ~E~~ICIP:AL,UE LA CIUDJ DE~ILf§AZ~," A LOS
DEL MES DE AGOSTO,DErosMII::; D~(:::iN1.mVE~(J , $;, .~ ,

- l\l l¡
~Y,_'.r"""Y"_'n,..u" Y ARCHIVESE ANTE MI. 'oÍ", '\ ~:....

J.....


